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CONCEJO MUNICIPAL

DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
r

.;:,_""'--:~--> VILLAZON
'\7I~TOS y CONSIDERANDO.
Que, el Concejo Municipal con el fin de reconocer a personas naturales e instituciones sobresalientes y
destaéadÍl\ en el Municipio de Villazón, aprobó asignar el reconocimiento Al Merito Deportivo al Joven
Cristian .Mauricio Valencia Churquina, por ser un deportista representando al municipio en los Juegos
:rrasandinos,)i~do un orgullo para la ciudad de Villazón .
Que, 'des acuerdo.al arto 283 de la Constitución Política Del Estado, el Gobierno Municipal Autónomo está
constituido porel ~ncejo Municipal con facultad deliberativa, fiscalizadora y legislativa municipal en elzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
r • o de sus competencias.

es-facultad del Coirsejo Municipal emitir Ordenanzas municipales como norma legal del municipio y
~ir a personalidades'. e instituciones que en el cumplimiento de sus funciones aportaron al desarrollo

de' :nl$ltro muni~ipio y Estad~N)lurinacional.
Que ¡d~~'acuerdo al arto 2 de la"ley 482(CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO DE LA NORMATIVA
MUNIC~~L) La normativa legal"del Gobierno Autónomo Municipal, en su jurisdicción, emitida en el marco
de sus facúItad competencias, tiene"carácter obligatoriopara toda persona natural o colectiva, pública o .
privada, nacio' ranjera; así como el pago Tributos Municipales y el cuidado de los bienes públicos.
Que la LEY; 00 . EY DEL ORDENAMIEN:rO JURÍDICO y ADMINISTRATIVO en el arto 34
Ordenanzas Municipales siendo que las mis;n~l?se emiten: parágrafo V. Honores:1. Declaratoriaspara el

mecímíento,honores, distinciones y con~ec3raciones.
Municipal en sesiótterdinaria N° 34/2019 de 17 de mayo de 2019 como instancia

a realizar el tratamiento en grande y en detalle y emitir Ordenanza Municipal
conforme al REGLAMENTO DE HONORES Y CONDECORACIONES Y
TImOS Y

.......".... MUNICIPAL USO DE SUS ESPECIFICAS ATRIBUCIONE S QUE
LA LEY DE G(mIER:N6Sl~\:!;:róNOMO MUNICIPALES, LEY MARCO DE

'<'IbU.U""l.C:> Y DESCENTRALIZACION y TIVA DEL GOBIERNO

UJ."~,~l' VIGENTE.
DISPONE: . .. •
Artículo primero.- Se proceda rr~fí&er en la
juegos Transandinos y otras competiciOOlsa nivelnaciuua].

CRISTIAN MAURICfO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
"

le
Artículo segundo.-Quedan encargados para el llenado en ell1l>r:s ~ Honory del v~ .... ".,,,.

~~:~~a municipal, el Ejecutivo Municipal ~r~er;:s ;ertinent~\, 'del Gobierno ,tón~? ~ ,.. ... '. de

Es dado en la sala de sesiones del Concejo MuniclpaI'Úe<-l'acfu.dJdd'eV;'¡Jlazón,a los Diecisiet~ días ..del;;~es,de
mil diecinueve años. "'-- ~ _J 0 .....,. '

REGISTRES E, CUMPUSE Y ARCHIVESE AlN'F&MÍ.t<c l ~
l


